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dal certificado 5 

  

todos los derechos inherent 

a. ”árticulo DOHO 

  

acción anilla,     
indivisible y da 

  

derecho a cun voto 

  

en proporción a 

ELA valor pagado en las Juntas 

  

maeral 

    

consecuencia, cada acción liberada da derecho 4 un 

. . . í 
voto en dichas duntas» En caso de que por arden 

iudicial Ó por otra causa, Ma acción (O varias, de 

ellas, pertenezcan a varias personas, todos ellos 

deberán nombrar un Fepresentante común 9 en su falta 
/ - 

y 

de acuerdo entre ellos sefá desianado por el Ház, 

“in cabo. requisito na podes concurrir a la Hinta 

y 

Beneral de accionistas, 4 hacer uso de derecho de 

  

arcionlealas articulo. MUENE Las acciones e 

anotarán er el libro de  accionislasó donda 3 

Los de dominlo de 

MBA. Articula DIEZ." En la suscripción de 

  

registrarán también dos tra 

nuevas Acciones Vr aumen do de capital se 
e 

preferirá a los accionistas “ gsxiasten les en    

NrOoporalón 4 SL acciones. / DEL. GOBTERMO o DE O LA 

MaS TARA 00 DE LA COMPARE TITULO 111 DEL 
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GOBIERNO Yo DEC LA. ADIUIRISTRACIÓN.  darticulLlo DIN. 

NORMA GENERAL: El gobierno de la Compañia 

. - Y 
corresponde a la hinta General de Accionistas, Ue 

cons Tidhuye a ÓrdanoO SUPpremoi o Ya $414 administración   

A 

al Peras ddean de y al Gerente 

   FEE EL. mn 1. 

  

als duddca 

  

   corresponderá al Gerente Deneral. En 

Pink. Li Gao 

  

temporal oo     idhien ta 

y€-TIAAAA A SÁ 

hasta que la hata General nombre alo titular, 

Aartidaalo. DOCE. COMVOCATORIAS: Lao convocatoria 

la 4 unta General 

  

ectuará el 

  

Gerente Gensral mediante aviso. que 

se publicará en uno. de los diarios de Mayor 

ciraclación en elo domicilio principal de la 

  

Doe co ocho. dias de anticipación, por da 

PU Y 

  

pecto de aquel en elo quese celebre la 

FERLIMIIÓEN En <tales ocho 

  

se contarán e 

  

la convocatoria ¿nio el de da re 

  

lización ce 

ES 

dura a A     PE UNTAR: Las 

ria Generales serán ordinarias Y 
  

  

extraordinarias Las Dro ra sel reunirán por la 

    

na. ez ad dentro de los Lreas/ mes 

  

nosleriores a la Finalización die. majeriicio 

  

  

d. DAra con ed dersf o las 

  

econdmndao. da 1 a _om par 

asuntos especificados en los numerales  —ségquado, 

tercero Y cuarto del Articulo duos 

  

cien Lo Lrejrita oy 

   

uno che Yá Lay de Comp 

  

lauder oleo Añado    
gpantuadizado en el orden del dia, de ES



r 

  

CATA a ri ( Las o secuano se reunirán  ciando 

    

    

PE CONO ca Aratar Los asuntos para los 

E en ER haibleren proposa 

    

Articulo. CATORCE,“ DEL. (MIRIAM: Fara constituir 

/ 

quiro en da Junta Generado de Accionistas      

  

PEE, 1 se rata de pr mera CAPV RED A 

CON CLA FED cia cdo LT DÍA mo de accionde tas LL 

PEsparao     ate, por 

  

menos mol        

pagados 7 De no. conseguirlo, se hará uma Muipa 
¡$x_Ii IO A 

EA O 

  

toria de acuerdo con el Aartiíaalo doscientos . 

  

treinta y siete de La Ley Aso Compañiasa VA misma 

que contendrá La 

  

de cue habrá quiebran 
> 

        
Los - 

eS 

poro medio de  repéfesentantes acreditados mediante - 

   "a. culo BUTNCE. Presidirá las Juntas 

Generales el 

  

AO “pur (3       

como secretario 

    

nombraresa, 61 LIO 
r” 

/ 

tario  AD-HOD. La    LL chart     

Generales podrán realizarse sio convocatoria pres La 

   hal La     sa presente la 

  

adidad 

  

pital 

  

pagado, de acuerdo a do que. dispone el. Ártico 
A 

doscientos treinta Y ocho. de Ja Ley de  —Conparíd 

3/ Benera 

SE tratarán dos - 

  

articulo. BIECIS       En las Juan 

Drdinariasz y 

  

ass LTL $e hayan PLA tí A 3 

  

qu a     
      

en la convocatoria, Efectuada la misma 3 E 
Y 

  

TS 

  

LU Faces Nara que e asp General, ls da ha La,
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UN pe nte diu 

Bs con da 

como Secretario, fedacte el acta corr 

  

los puntos oo reseluciones acordada 

  

finalidad de ser aprobada yn tocan en vigenció. 

    

     

    

      

: Todas las actas de Ja Ja nta deberá ser fl rmadaá | pao 

és] Presidente, Gerente General io, 

quienes hayan hecho. us Veces en dica retó. 

| articulo. DIECISIETE. Todos Jos acuerdos Y 

resoluciones de la bhinta Geral de Accionistas 
O A . 

Lomarán par mayoria de cotos en relación alo capital 

. pagado concurrente a la reunión, —saléo aquellos 
TA 

: casos en aque la lo e tato. exiaíeren una 

Mayor proporaibn. La resoluciones de da «hunta 

General Son ob1jaat todos los 

A 

. . accionistas. Articuia.  DAEL 
    os > 

4 E A 
Fara aque la 

Junta General DOedinari 

  

v Extraordinarias pueda 

acordar  válidarénte el alamertio y redda có del 

la La Vta 

disolución aríicipada de La com paña qa 

  

capi 

  

Pormacin la A tusión. La 

   

reactivación A la compañía en procéso dd   

liquidación » la convalidación Yo En (nl 

  

cualauier modificación del 

     

   

   

UE habrá cdi 
7 

“ION airrir oa Mita pagados, Cn 

  

la tercera parte 
(tá AAA > 

    

- cpm conroadoria nu) habian el 

requerido, $e procederá 4 efectuar uma 

  

CAE AMA la ¿ue no podrá demorarÍ 

  

ÁS 

nta dias a partir de la Fecha Fijada



/ 

DEÍMmera o FELAMOLÓN. tampoco. se podrá modificar el 

  

obieto de la mis an a Junta General asi       O] 

  

5 constituirá con /el Numa ro de aredcomds 
      AS 

Ln z 
Ol umer no 13 más LIT t 0% antes      Prasar Les “ Dala me 

   

. . . “ $ 

mencionados, debiend er ss xpresarse esos par ticulares 

  

1 la cmnsoca horda IS es hagas Aarticudo 

DIE 

  

AIMUE RE, ATRIRUO IONES BE Lá. HTA: OM 

  

atribuciones de la Junta General Ordinaria oy 
[ 

Extraordinariaz a) Elegir Y remover al Presidente e 

al Gerente General de la Compañia, quienes durarán 

  

CUATRO AROS (en (elo stdercicio. de sus funcion 

pudiendo ser reelegidos 40r otro periodo iual y ba 

  

jiroo yo rembver uno O.) más Conisariosí quienes 
CT e it 

diararan un año en stes uUndciones: cd Aprobar dos 

  

er, los 1] Lies deberán       tados Finan 

presentados Úcon el informe del Comisario en La 

   forma establecía en la Ley de Compañías vigentes 

resolver acerca ce lao distribición de das     

  

tilidades a los que se harán sn 

proporción alo valor de las acciones de 

  

s 
de Compañias vidente: e) 

  

conformidad con la Le 

Aacorifar elo armenta q disminición del capital 

social ces La 

  

Y Fi Mmaitorizar la 

  

transferencia, enalenación, Y 0Fayamen a LA     

titulo de los. bienes inmiebles de propiedad de La 

e 
Conpañiag 0) Acordar la dd ciar de     adi o Apia 

  

la o compañia ares sacd noia delo pi. 

    

señalado 0 prorragarlo,     Da e corn formada
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” 

1 

sono oda Ley de Compañías vigentes bf Elegir al 

Liquidador de la Sociedadi 1 Conocer los asuntos 

ques se sometan 4 $naA consideración de contfornaddad 

a A . 
estatutos Y. 44. Resolver los asuntos 

  

con el pre 

que le corresponden por da ley, por el presente 

a Com PA CATRIRUCIONES 

  

tuto a. reglamentos de     

Yo DEERE 

  

3 DEL. FREE 

  

SIDENTE Yo DEL GERENTE GEMERAL: 

  

tículo VELNTE 

  

FUNCION     

  

dente de la 

  

por La 

  

Junta General o y sus funciones dirrante 

  

odon a     CUATRO. arxDS, puede ser A 
A 

  

UN no de la 
í 

A pe 
CAMARA a pudiendeÓ ser reelegido por un ¡periodo 

Ara” esp 0 a La rre Amd . dae 
LLL 1 Er St CAUTO y y stlendo - 3115 TUN ciones las 

slqulentes: 4) A Fresidir la Hiunta Gervarad de 
re 

y 

áacciondeLassy pÍ ascribir  consuntamente ón el 

Gerente General, Los 

titulos acción y con sl 

    

aa - » 2. qos 

siones de la  Junta/ Generalacó Cumplir y hacer 

“la Hinta General de 

aturÓs y d) 

l . aa” l m0 
Velar por la marcha de los negocios de la compañias 4 

cumplir las resoluciones de 

      Accionistas y lo. dispuesto en estos E e 

  

denás atribur 

  

ques de glas ie Laa 

    

Junta General vY que le corresponda  astimir pop 

  

dis pos dun de Los prosartes    

Pires iden Permarnie 

  

CECÁA en SL     
Y 

F 
, . . gp a equ ciDdA H 

articulo METE Y Ligas 

: 2 
re a rra 0 0 ES 

ENTE DENERAL Yo SUS FURECIORES a La int 

legalmente re smplazado . 

  

    

t/ 
elegirá alo c Gerente General de da Eomapa



des 

  

emperñará sus funciones durante CUATRO AROS, puede 

«sr reelegido por atras periodo. icial, podrá ser 

  
no accion     de la connatita co 1 Gerente General 

. Y 

PRrmanederá em LA CAFEO a há 

  

ser reemplazado 

legalmente, sus funciones son las siguientes aj 

Ederasr La representación legal dudicial y 

  

extradudi 

  

de la Compatiia bi. Administrar con 

poder aaplio. qensral e suficiente?” los 

establecimientos, empresas» ns 

  

alaciones % negocios 

de la Compañías eJecutando a nombre de ella toda 
CA 

clase de actos y ontiractoss sin más  —dimitaciones (ue 

en este Estatutos Cc). Elaborar el 

    de ingresos y gastos; dd)  Manedar los 

fondos de la sociedad o bado o su responsabilidady 

actuar chida 

  

abrir, Mane Lar y cuentas corrientes , y enfe 

clase de operaciones bancarias y cid 

  

mercantiles; e) Suscribir Fagarés, Letra de Sámnbio 

Y en qenearal, todo. documento civiloo. comercial cue 

   

  

oblicie a da Compañias  F)  Hombrar Y pedida rr 

  

trabajadores, previas las formalidades de Lear 

cama dd ya mandatarios qenerales     peciales, 

  

ia autorización (de la  Jinta  Beneral, en 1 

primer Caso, dirigir das labores del personal y 

dickar reglamentos; E Cumplir y hacer cumplir las 

. . » a. a Z mn. .: . . 

resoduciones de la Hhíivka General de Accionds 

  

Superwlad lar Lar contabilidad, araihivwverT sy 
( 

correspondencia —_ de la sociedad o y velar poro Lima 

DEA maraha de mus dependenail. 1ó Huasco 
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conduntamente con el Presídente los certifácados 0 

titulo de acciones de 1 Compañia Ya 3) Las demás 
e 

atribuciores que le confia la Ley de Compañias » 

sl Estatuto y La Áinta General de aconistass. 

Actuar en las/ Juntas Generales y Extraordinarias 
O 

como secretario de 13/ Compañía. En los casos de 

falta 0 asen. o impedimento para /actiuar del 

Gerente General, lo  reemplazará_ el. Fresidente, 
  2 

Rm 

quieras tendrán las mismas facultades ae el 
A 

reemplazado.  —Aftiículo VEINTE Y DOS. "DEL 0 L0s 

CONTSAaR TIOS: La  Tunta Genáral de Accionistas 

desionara el o Los comisarios. caca quien 

    

dE 7 
E . . . e . 

tendrán derecho ilimitado de inspección Y 
7 

vigilancia sobe todas las Operaciones sÓócialesa, 

sin dependencia Ás la administración y €e Ús terés 

e . 

de la compañia “on atribuciones y deberesódel 0 

Los Comisarios 40 dispuesto en 2l artículo 

| pon nn e pas ol 2. al A a ; .. pr. 1 so ? e . > doscientos setenta y cuatró y siguientes de la Lg 

de Compañías oa Artículo. VEINTE Y 

  

DISOLUE 104 Yo LIGUIDACIÓN DEC Lá.— COMPARIA: La 

Pt 
Compañia sm disolyéra por las a    S ce 

  

Eerminadas 

» pa e.» Z que > 
en la Ley de Compañias. co En tal ox 

  

0) Entrará en 

  

General. y/o del Fresidente. Articulo VEINTE Y 

CUATRO. DE CLA SUSCRIFCOION DEL CaFPITAL SODDaL: El 

Capital social de O omnia ha o osido siescriao 

  

2dÍ en ruimerario de La <=:     

OT 

  

0000010



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

No. [NOMBRES APELLIDOS [Capital suscrito [Capital pagado ACCIONES 

4 [ACUÑA MOLINA Y PEDRO FERNANDO / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
2  |AIGAJE SARCH! Y JUAN ENRIQUE  / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
3  [|ALMACHECARDENAS — / EDWIN FERNANDO 7 USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
4 [ALVAREZ JUIÑA PEDRO ? USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
5  JAMBAS CANAR PEDRO LUIS / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
68 |CAISAGUANO TUQUERES + [CARLOS HUMBERTO / USU.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
7  |CARVAJAL SULCA CARLOS JAVIER USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
8 [CASTELLANO RUIZ * MARIA SOL / USO.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
9  |CHASILOA CORO Y CARLOS RAMIRO / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
10  [CHINCHERO OLALLA KATIA RAQUEL Y. USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
11 [CRUZ RODRIGUEZ LUIS GABRIEL / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
12 JENDARA PRIETO MYRIAN DE LOURDES USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
13 |ENRIQUEZ GUAMINGA  / CLEVER VINICIO , USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
14 JENRIQUEZ GUAMINGA — / OSCAR MARCELO / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
45 [GAVILANES BARRAGAN  — / EDWIN GEOVANNY / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
16 |GOMEZ ARAUJO / MANUEL ENRIQUE  / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
17 |GUAMAN OLIPA Y MERENCIANA SOLEDAD /  JUSD.$ 20.00 USO.$ 20.00 2 
18 |GUALLICHICO TAIMAL  , GLORIA ALEXANDRA / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
19  [GUAMINGA 38! Y GONZALO DEMETRIO USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
20 [HIDALGO GUALLICHICO, IPATIA SUSANA / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
21 [HIDALGO VALDEZ LUIS ALBERTO / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
22 [JINAQUIZA CALDERON / LUIS RAMIRO USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
23  |LANDIVAR SANTILLAN. ANA LUCIA  / USD.$ 20.00 USD.$-20.00 2 - 
24 [MADRID POZO SEGUNDO RAMIRO / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 . 
25 |[MAÑAY LASCANO OSWALDO CARLOS / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
26 [MIER GARRIDO  / ROBERTO ALEXANDER / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 7 
27 IMUÑOZ TITUAÑA / CARLOS GENARO USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 - 
28 ¡[NINAHUALPA GUAMANZARA / | ANDRES ANTONIO . USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
29 [PAILLACHO CARRERA , FRANKLIN GEOVANNY USD.$ 20.00 USD:$ 20.00 2 
30 |PARREÑO TOAPANTA  / LUIS FERNANDO / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2» 
31 |PEREZSANTAFE  , LUIS CARLOS , USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2. 
32 [PEREZROSERO / JOSEFINA FABIOLA - USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2. 
33 [PLASENCIA CEVALLOS , CARLOS FABIAN USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
34 [RAMOS ZAMBRANO WELLINGTON REINALDO USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
358 |REAARIAS - / FAVIAN MARCELINO / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
36 [REA ARIAS WILSON HERNAN  / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
37 [SANGUCHO TACO  / LUIS FERNANDO / USD.$ 20.00 USO.$ 20.00 2 
38 |SANTAFE  - CESAR WILFRIDO USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
39 [SIVISACA AMBAS  / LEONARDO DAVID . USD.$ 20.00 USO.$ 20.00 2 
40 ÍSULCA LAMIÑA  / SEGUNDO JOSE MARIA /  [USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
41 [TACURI HEREDIA  / SEGUNDO MANUEL / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
42 |[TANDAZO POGO / JOSE ARMANDO  / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
43 |TOAPANTA GUAMB!  - MILTON HERNAN  / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
44 |TOAPANTA HIDALGO, CHRISTIAN DANILO / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
45 |TOAPANTA > Y SANDRO PAVEL / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
48 [TROYA HUERTAS LEONARDO SANTIAGO / USD.$ 20.00 USD $ 20.00 2 
47 [VALDEZ AIGAJE  / EDISON FERNANDO , USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
48 I|VELASQUEZ TOAPANTA ALEXANDER BOLIVAR /  ]JUSD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
49 [VILLAREAL PAGUAY JORGE EDIZON . USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
50 [VINUEZA HIDALGO  -, JUAN CARLOS  / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 
51 [VIRACOCHA TABANGO / WILSON OLIVIO.  / USD.$ 20.00 USD.$ 20.00 2 

TOTAL|USD.$ 1029/00 USD.$ 1020.00 102/       
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Este capital queda pagado en ss totalidad 
r 

  

en Él Eanco.  PFichinchaí 

  

DENERALES , La. compañia además estara 

slieta a las disposiciones establecidas en 

  

Ley lrgánica de Transporte Terrestre, 

Transito y Seqgueidad Vial y a la Ordenanza 

  

dos cuetlro siete (24%) y cero cero cuatro 

  

(OO) del Distrito Metropolitano de 
Y 

  

Buito. Articulo MEINTE Y CAME + da 

Permisos de Operación Ú que reciba da 

- - Compañia para La prás 

A 

de transporte comercial de taxi elecutlisXo. 

  

tación del servido 

GEITÁm autorizados POE Las CIONES ten tes 

  

ME 1smos de o kransporte 

. 

  

Tránsito 

  

apuridado Vial, y no constituyen 
« 

  

titulos de propiedad, por consiguiente no   

   son susceptibles de negociación. Artiíciudo 

MELMTE Y 

  

[Siro La Reforma del Astatuto, 

aumenta O cambió de unidades, variación de 

servldaio. y más actividades de tránsito y 
2 

transporia terrestre, Lío 

  

weotuará la 

. compañias previo. informe  Favorable de los 
e 

Ll 

competentes [iran mao da Transporte 

Tierras des y Transito. y 

  

equidad q 

Articulo. VEINTE Y SIE 

  

Est La. Erompara 

 



todo. do. relacionado coa. elo tránsito y 
ES 

transporte terfaskra, se someterá a la Ley 

le Trasporte 

  

Terr        
A 

tre, TFáneido 

r 

ran 

   

  

gurdidad Via vv mus Redlamento:z y, 4 : . 4 Ya 

las regulacionesó que Solra + 

  

made 

  

7 on 

dickharen los organismos conpelentás de 

e 

Transporte Terrestre y Tránsito. trtiaalo 

MELMTE Y DEAD.“ Si par aferóhe 

  

prestación del mr 

  

o deberán cunplir can 

normas de 

  

ridad a tiaqiene, desc e a A a .o. 

  

ambiente uu otros establecidos por oOLros 
TT 

GOGArndis mao deberán en Forma prada 

cumplirlas. CUARTA: AUTORIZACION: Los 

  
ent     CANADA E ato rizamos 

  

en Forma EA IED 

á la señora Doctora finita 
   

    

Paredes Profesional Vb erechoy PATA LID, 

realicen todos os trámites * didígenoilas 

  

legal     y Adminlaktradisas ES an 

. c * . a 

sarios para  mblenar la aprobación de pe 

  

2 

la Dre 

  

ente COMPAÑÍA, tanto En la 

      “uperiotendenia dea Donna Ba Empresa 

Pública Metropolitana de Movilidad Y 

CER, RegÍstro 
- 

Dbras Publicas   

MNercantdad dei Cantón  Buaito. En todo La 
Y” 

e 

uo es Taipulado Ear 

    

ará a lo dispuesto en la Leyr de 

  

Y denás leva apli:     bles dan 
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Usted, SE ÑO Motario, se dignará añadir las 

correspondientes  cláusilas de estilo para la validez de 

este instrumento públicos HASTA AQUI LA. MINUTA, que queda 

elevada «escritura pulida, la misma que 35$e- encuentra 

firmada por la doctora finita Arcos con matricula 

profesional o numero diecisietecdos mil tresenoventa oy dos 

del Foro de Abogados." Fara dla celebración de la presente 

  

escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del casoj Yu leida que des fue a los comparecientes 

integramente por mí. el Notario, +*e ratifican en ella y A 

firman conmigo en unidad de acto, de todo do cual dor fe” 

rta 91308 356-0 
ACUÑA MOLINA PEDRO FERMAMDO 

  

    

    

    

     
k za JUTIET! 

CHI CARDEMAS EDWIN FERNANDO 

DML A 
ALVAREZ CIULRA FEDRO ¿40132 7F7F30 PY 

aL. PA 

  

(+09 06500 - 5 

arBAS Cáanal PEDRO LUIS / 

   

  

e I71y4J05é-! 
gn 

LATSAGUAMHiO. TUQUERES CARLOS HUMBERTO A    
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ARALNIO MAMUEL. EMRLQUE / 

  

IZOUS [TIP E 
SIA TRAAHAA ERE MOIAA SOLEDAD Y : 
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Quito, 19. de Marzo del 2013. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7473265 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARCOS PAREDES ANITA JUDITH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/12/2012 12:04:34 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/12/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. , 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION - 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Page 1 of 1 

14/05/2013
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Lugar y fecha: Quito, 07 de Marzo del 2.013 

Hemos recibido de los señores: 

ACUÑA MOLINA PEDRO FERNANDO/ / > 
AIGAJE SARCHI JUAN ENRIQUE Y 
ALMACHI CARDENAS EDWIN FERNANDO 
ALVAREZ JUIÑA PEDRO 
AMBAS CANAR PEDRO.LUIS ” 
CAISAGUANO TUQUERES CARLOS HUMBERTO - 
CARVAJAL SULCA CARLOS JAVIER, 
CASTELLANO RUIZ MARIA SOL Y 
CHASILOA CORO CARLOS RAMIRO * 
CHINCHERO OLALLA KATIA RAQUEL - 
CRUZ RODRIGUEZ LUIS GABRIEL 
ENDARA PRIETO MYRIAN DE LOURDES  . 
ENRIQUEZ GUAMINGA CLEVER VINICIO 7 

Y 

“ENRIQUEZ GUAMINGA OSCAR MARCELO 
: GAVILANES BARRAGAN EDWIN GEOVANNY Y 
.GOMEZ ARAUJO MANUEL ENRIQUE 4 / 
_'GUAMAN OLIPA MERENCIANA SOLEDAD ; 
GUALLICHICO TAIMAL GLORIA ALEXANDRA 
GUAMINGA SIMBAÑA GONZALO DEMETRIO/ 

. HIDALGO GUALLICHICO IPATIA SUSANA 
HIDALGO VALDEZ LUIS ALBERTO 

. INAQUIZA CALDERON LUIS RAMIRO 

.*LANDIVAR SANTILLAN ANA LUCIA 
:"MADRID POZO SEGUNDO RAMIRO “ 
* MAÑAY LASCANO OSWALDO CARLOS -/ 
MIER GARRIDO ROBERTO ALEXANDER .- 
MUÑOZ TITUAÑA CARLOS GENARO 

'. NINAHUALPA GUAMANZARA ANDRES ANTONIO 
PAILLACHO CARRERA FRANKLIN GEOVANNY .7 
PARREÑO TOAPANTA LUIS FERNANDO - 
PEREZ SANTAFE LUIS CARLOS | 
PEREZ ROSERO JOSEFINA FABIOLA r 
PLASENCIA CEVALLOS CARLOS FABIAN “  .- 

- RAMOS ZAMBRANO WELLINGTON REINALDO 
REA ARIAS FAVIAN MARCELINO 

+ REA ARIAS WILSON HERNAN 
SANGUCHO TACO LUIS FERNANDO 7 

07/06/2013 

No. 0105022242931 

la cantidad de: 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

 



35 SANTAFE CESAR WILFRIDO. Y 20 
¿+ SIVISACA AMBAS LEONARDO DAVID — > 20 
10 SULCA LAMIÑA SEGUNDO JOSE MARIA 20 
t' TACURI HEREDIA SEGUNDO MANUEL _. 20 
-: TANDAZO POGO JOSE ARMANDO 20 
a TOAPANTA GUAMBI MILTON HERNAN “/ 20 

“4 TOAPANTA HIDALGO CHRISTIAN DANILO- 20 
uy TOAPANTA SANDRO PAVEL  - 20 

4 TROYA HUERTAS LEONARDO SANTIAGO “/ 20 
'* VALDEZ AIGAJE EDISON FERNANDO  - 20 
"¡¿VELASQUEZ TOAPANTA ALEXANDER BOLIVAR / 20 

*” VILLAREAL PAGUAY JORGE EDIZON y; 20 

-"VINUEZA HIDALGO JUAN CARLOS / 20 

“*VWRACOCHA TABANGO WILSON OLIVIO  .-* 20 

TOTAL: US$ 1.020,00 

Mil veinte con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de integración de capital que se ha 
abierto en este Baneo/a nombre de la cempañia en formación que se denominará: 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR SA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendecia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 
concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de 
ese propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la 
devolución del valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado 
original y la autorización otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% desde esta fecha hasta la de su 
cancelación, siempre y cuando el plazo transcurrido sea de 181 días o más. 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 

, , Obras Públicas 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS 

INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA 

La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficio No. SM- 
804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP) para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, de acuerdo con las 
Bases de la Convocatoria del indicado proceso. 

El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Ordenanza Metropolitana 0047 (OM 47), 
sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas especiales constantes 
en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza. 

Para los efectos previstos en el numeral 16 de la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza 
Metropolitana 047, correspondiente al período de ajustes y cumplimiento de requisitos -dentro del cual se 
solicitará informe previo para participar en la constitución de una empresa jurídica o, en su defecto asociarse a 
una operadora existente-, se tomará en cuenta la Ordenanza Metropolitana N? 0339, 

La organización denominada TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A.; una vez que ha cumplido con la 
entrega de la documentación requerida, esta Unidad Jurídica emite el siguiente Informe Jurídico: 

1. ANTECEDENTES 

El señor Alexander Bolívar Velásquez Toapafita, representante provisional de la organización en 

proceso de constitución denominada TAXI EJECUTIVO TAXCOUÚNTOR S. A., solicita realizar los 
trámites pertinentes a fin de que se extienda el informe previo para la constitución de su representada. 

La organización denominada TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A.; tiene como objeto social: “La 
Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo (...y”, cuenta con la participación de 
cincuenta y uno titulares de la calificación de Auto Taxi en la modalidad Taxi Ejecutivo; y se ha verificado el 

cumplimiento del numeral 14 de la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 

0047. 

2. REVISION DE REQUISITOS 

La organización denominada TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A.; en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ordenanza Metropolitana 0047 y los instructivos que de la misma se derivaron, ha entregado la 
documentación respectiva de los CINCUENTA Y UNO accionistas, detallados a continuación: 

_ — e 

  

  

  

            
  

Ne | CEDULA o NOMBRES VEHÍCULO 
1 | 1713000560 | ACÚNA“MOLINA PEDRO EÉRNANDO PBE3571 b 
2 1710886266 | Ligas rc quan ni QuÉ sarsivxborsa7 [Ó 
3| imzioso1 lan MAcHÍ CARDENAS ÉDWIN FERNANDO PBZ3147 GC 

   

      
   

  

DISTRTO METROPOLITIS CO



  

EPMMOP 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Empresa Pública 

4| 1701377804 AÁNAUA UÑA bEDROS. PBK7708 y do Movilidad y 

s| 1709065005 [AMBAS CAÑAR PEDRO UIS ICRO380 Cc Obras Públicas 

6l 1masiesó1  [CASACUANO TÓQUERIS caos HUB ÉRTÓ PBE3712 CG 

7| 1713247953  |CAÉVA] AYSULCA CARLOS JAVIER PBY7467 O 

el 1711761625 | CASTELLANO RUIZMARIA sáL, X PBF7488 D 
9 | osozi90960  |CHASILOA COÑO CARLOS RAMIRO, PQ|0815 GC 

10 | 1711261477 | CHIKCHERO OLLA KATIA RAQUEL XK PBC3172 C 

1) 1710869759 |CRUÉ ROBRIGUEZ A LÍS GABRIEL 81auws277D0189239 |Ó 

12l 1801771203 | ESDARAMPRIETO MÚRIÁN DE LOURDES A PDA7106 C 

13 | 1714139712 ENRÍQUEZ GUAMINGA CUEVER VÍNICIO PBE3319 5 

14| 1713190252 | ENRIQUEZ GUAMÍNGA GCAR MARCELO Y PBZ6299 C 

15| 0201380020 | ÉAVILANES BARRAGÁN EDWÍN GEGVÁNMÍ PCA5452 C 

16] 1712407327 [GÓMEZ ARAUÍO MANUEL ENRÍQUÉ. PBN2846 5 

171 1714349774 | GUALLÍCHICO YAMAL GLÓRIA MEKARDRN MK PBZ4175 D 

181 170ssimez [cla Man rip MERERCÍANA SOLEDAD” PBE3080 C 
19| 1721603569 GUÁMIGA SIMBAÑA GONZÁNO DEMEÍRIS 8LAUY5272D0197538 (Ú 

20| 1708643927 |HDAYGOGUALLICHÍCOAPATIA £usaÑa xk | 8LATDs1Y2D0184063 |U 1 

21 | 1704464500 | HDALGO'VAYDEZ LUIS ALBERVO PBS3014 Cc ” 

22 | 1704926383 ISAÓUIZA CALDERON LIS KAMIRO PBH4076 C » 

23| 1707533079 |[LAGDIVARSANTILLAN AÑA LUÁA KO PCA6345 C 

24| 1707826283 | MADRID POZO SEGUNDO RAMIRO PCB9289 C : 

25| 0500617295 | MeÑAYLASCAMO oSwAIDO CAKLOS PBZ7454 O . 

26| 1710002402 | MIERGARRIDO ROBERTO MEXAÑDER PBE1011 C ode 

27] 1705330800 [MUÑOZ TAUÁNÁ CARLOS GENARO PBKG6992 C - 
28 | 1112984747 | NINAMUÉLRA GÚAMANZARA AÑDRÉS AÑTONIÓ PBB5875 C 

29| 1712823812 PAILÁCHO CARRERA FRANKLIN GEOVANNX PBR2589 5 

301 1712785060  |[PARREÑO LOAPANÍA LÚIS FERNANBÍO PDB2819 C 
31] 1802350536 PEREZA ROSERO ) JOSEFINA FABIOLA _ Y PBO9185 C 

321 oso2709439 [PÉREZ SANTAÉE LUÍS CARLOS XBA3777 O 

33] 1704330538 | prAsENcÍa CÉVALLOS CÁRLOS FABIAM KMAHCT41DADU373344 (Ó 

341 1riassisas | RAMOS ZAMBRANO WELLISGTÓN RÉINALDO /. PBE3844 a 

35| 1716332406 | REA ARÍAS FALAN MAÉCELINO PBE1907 C 

36| 1002026316 [REA ARÍAS VÁLSON HÉRNAN PQ)OGO6 5 

37| 1707579429  |SAMGUCHO TÁCO LUTS FERMANDO PBZ3077 C 

38| osoz386601  |SAMÍAFE CESAR WALFRIDO XCA0961 C 

39] 1718688839 —|SIVISACA AMSAS LEONARÓO DAVID PCD4318 E 

40 | 1701514992 [SUL CA LAMINA: SEGUNBO JÓSE-MARIÁ PBI5823 C 

41[  izi219sse3 | YÁCURT HÉREDIA SEGUNDO MAÑUEL, 3N1EB3155DK309806 É 

42| 1maragiza |[TANDAZO POGS JOSÉ AÍMAXDO - PBC4321 S 

43| 1710598424 LOABANÍA SANÍBRO PA VÉL, PBZ5345 C 

44| 1708764822 | TOXPARTAGUAMBÍ MION LERN PBZ5386           
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Empresa Pública 
Metropolitana 

A dea! 
45| 1716187800 | TOABANÍA HIDALGO CHRISTIAN DÁNIZO PB13427 S 
46 | 1712783354 | TROYAXUERTAS LEÓNAÉDO SANTIAGO PCA3888 O 

47 | 1706493044 | VALDEZ AIGKÍÉ EBISONFERNARDÓ. PBR9318 O 
48 | 1713891388 | VÉLASQUEZ TOAPANTA ALEXANDER BOLIVAR PBB4423 Po 

- 49| 1712118163 | VILEARREÁL PAGUAÍ JORGE EDÍZON PBO7330 C 
50| 1708758428 | VINUEZÁ HIDALGO JUAN CARLOS PBM4045 Cc 
51| 1711153583 | VIRAOÓCHÁ TABANEO WÍSONÓLIVIO Y PTI0868           
  

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

a) Por lo expuesto, la organización denominada TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A, ha 
cumplido con la presentación de la documentación pertinente para la obtención del informe y 
autorización previa favorable, por lo cual la Unidad Juridica considera procedente autorizar la 
constitución de la organización denominada TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. al amparo 
de lo previsto mediante Ordenanza Metropolitana No. 047. 

b) Los informes previos autorizan la constitución de toda la compañía, son específicos en señalar 
taxativamente los socios o accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de transporte en 
cualquiera de las modalidades -Servicio Ejecutivo, Convencional en Zonas Urbanas de Parroquias 
Rurales, Convencional en Zonas Urbanas Periféricas-, sin perjuicio de los socios o accionistas 
adicionales con los que la organización podría contar, pues la EPMMOP, no puede condicionar ni 
limitar la transferencia de acciones o participaciones, actos que, se encuentran normados por la Ley de 
Compañías y demás normativa conexa. 

R 
"
3
 

. 
4 

Ro c) Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución juridica de la organización 
. denominada TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A., en consecuencia, el presente informe y 
- autorización previa no implica autorización alguna para operar dentro del Distrito Metropolitano de 

Quito brindando el servicio de transporte público comercial. 

d) Comunicar con esta resolución a los peticionarios, para los fines consiguientes. 

Quito, 26 de marzo de 2013 

Lic, Roberto y 
Gerentg de Operaciones de Movilidad 

  

Ge otoras ante is en Teo de ello. confiero es ds 

TERCERE CC ODELA CERTIFICADA Dz CONSTITUCION DE 

COMPARTA. otorga, TAXI EJECUTIVO AXCDUNTUR S.As 

o firmada y  selhasda en Á2l mismo AUGar_, y y 7 

ceda lracidn 
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NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITÓ —— 0000044 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 

RAZON: Tome nota al margen de la matriz de compañía TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S. A., 

otorgada el veinte y tres de mayo del año dos mil trece, ante mi, doctora Doris Almeida Hurtado, 

Notaria Vigésima del Cantón Quito (encargada), la Resolución número SC.I.DJC.Q. UNO TRES 

PUNTO CERO CERO TRES UNO DOS CINCO, de fecha veinte y cuatro de junio del año dos mil trece 

de la Superintendencia de Compañías, mediante la cual resuelve aprobar la presente constitución 

de Compañía. En Quito, uno de julio del año dos mil trece. 

    NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO (ENCARGADA)
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a SUTBRINTENDENCIA 
Í DECOMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No .13.003125 
ARIANE LLL 

Dr. Oswaldo Noboa León , 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 
23/mayo/2013, que contienen la constitución de la compañía TAXI EJECUTIVO 
TAXCOUNTUR S.A.; 

  

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

" Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1).DJC.Q.2013.2757 de 21/junio/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 
17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TAXI EJECUTIVO 
TAXCOUNTUR S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía, con la siguiente modificación: Al final del Artículo Diecisiete de los 
estatutos sociales, añádese: “, salvo el derecho de impugnación previsto en el 
Art.215 de la Ley de Compañías.” 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 

Pao y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

L
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de 2013. 

  

Exp. Reserva 7473265 

Nro. Trámite 1.2013.1516 
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Ñ [ TRÁMITE NÚMERO: 31682 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
N , | 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

DE REPERTORIO: - “| 25999 
FECHA DE AS 31/07/2013 

REGISTRO:- o 1] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o 
Identificación Nombres Cantón de : Calidad en que Estado Civil 

Domicilio, comparece 

" 1710869759 CRUZ RODRIGUEZ — | Quito o ACCIONISTA Casado 
LUIS GABRIEL , , 

1712783354 TROYA HUERTAS Quito  / ACCIONISTA Casado 

LEONARDO : 
SANTIAGO 

to, 1801771203 ENDARA PRIETO Quito | ACCIONISTA Casado 
y e / MYRIAN DE. > . 

2 LOURDES - 
Eo 1708758428 VINUEZA HIDALGO | Quito o ACCIONISTA Casado 
á ] JUAN CARLOS 

$ 1712984747 ' NINAHUALPA | Quito ACCIONISTA - | Casado 
e GUAMANZARA | 

ANDRES ANTONIO 
1701377804 ALVAREZ JUIÑA > .| Quito ACCIONISTA Viudo 

, , PEDRO - > 
1707579429 SANGUCHO TACO- | Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS FERNANDO 
1701514992 . SULCA LAMIÑA Quito ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO JOSE 
MARIA 

1708764822 TOAPANTA GUAMBI | Quito ACCIONISTA Casado 
"| MILTON HERNAN o 

0502190960 CHASILOA CORO Quito ACCIONISTA Casado ueno 
: SS e, 

$ E e, 

5 gloss y 
A pr 

  

e,
 

JE , 

02 hno sá S 
car Ada 

( eN   



Est, 

ro» o) 
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gova043 

í e 

CARLOS RAMIRO ] 
1713247953 CARVAJAL SULCA — | Quito ACCIONISTA Casado . 

CARLOS JAVIER 
1713190252 ENRÍQUEZ /Quito ACCIONISTA Casado 

GUAMINGA OSCAR 
MARCELO . 

1710902402 MIER GARRIDO Quito ACCIONISTA Casado 
¡ROBERTO ñ 
ALEXANDER > 

1710598424 TOAPANTA SANDRO | Quito ACCIONISTA Casado 
PAVEL 

1704464500 HIDALGO VALDEZ | Quito ACCIONISTA Casado 
LUIS ALBERTO-- / a 

0502709439 PEREZ SANTAFE Quito ACCIONISTA Casado 
LUIS CARLOS ? 

1704517182 GUAMAN OLIPA Quito ACCIONISTA Casado 
MERENCIANA Ñ 
SOLEDAD . 

1709065005 AMBAS CAÑAR Quito ACCIONISTA Casado 
PEDRO LUIS. 

0502386501 SANTAFE CESAR Quito ACCIONISTA Casado 
WILFRIDO 

1713099560 ACUÑA MOLINA Quito ACCIONISTA Soltero 
PEDRO FERNANDO 

1704339538 PLASENCIA Quito ACCIONISTA Casado -.. 
] CEVALLOS CARLOS 

FABIAN -, 
1802350536 PEREZ ROSERO Quito ACCIONISTA Casado 

/ JOSEFINA FABIOLA 
1706493044 VALDEZ AIGAJE Quito ACCIONISTA Casado 

EDISON FERNANDO > 
1710886266 AIGAJE SARCHI Quito ACCIONISTA Casado 

JUAN ENRIQUE 
1712823812 PAILACHO CARRERA | Quito ACCIONISTA Soltero 

FRANKLIN 
- GEOVANNY A 

1708643927 HIDALGO / Quito ACCIONISTA Casado 
GUALLICHICO ¡on 
IPATIA SUSANA E 

3 a 
trómmas PEE 

| o, 
, E 

  a, e 
o i/ on 

0214342 
IMP. IGM. ea 
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1713891388 ALEXANDER 

BOLIVAR 

VELASQUEZ 

TOAPANTA 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1716332406 REA ARIAS FAVIAN 

MARCELINO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1721603569 GUAMINGA 

SIMBAÑA 

GONZALO 

DEMETRIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1711719391 ALMACHI 

CARDENAS EDWIN 

FERNANDO 

Quito ACCIONISTA 
= 

Casado 

  

1711761625 CASTELLANO RUIZ 

MARIA SOL 

Quito ACCIONISTA Divorciado 

  

1716187800 

/ 

TOAPANTA 

HIDALGO 

CHRISTIAN DANILO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1/14349774 GUALLICHICO 

TAIMAL, GLORIA 

ALEXANDRA 

Quito ' ACCIONISTA Divorciado 

A 

  

1711153583 VIRACOCHA 

TABANGO WILSON 

OLIVIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

N 
  

0500617295 MAÑAY LASCANO 

OSWALDO CARLOS 

Quito ACCIONISTA Casado 7 

  

1707533079 LANDIVAR 

SANTILLAN ANA 

LUCIA 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1705330890 MUÑOZ TITUAÑA 

CARLOS GENARO 

Quito ACCIONISTA Casado < 

  

1714851548 RAMOS 

ZAMBRANO 

WELLINGTON 

REINALDO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1714139712 ENRIQUEZ 

GUAMINGA CLEVER 

VINICIO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1712118163     VILLARREAL   Quito   ACCIONISTA   ARES   Casagd” 
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N 

PAGUAY JORGE 
EDIZON 

1711261477 CHINCHERO Quito ACCIONISTA Casado 
| OLALLA KATIA 

" | RAQUEL 

1712195583 TACURI HEREDIA Quito — ACCIONISTA Casado / 
SEGUNDO MANUEL N 

1714418561 CAISAGUANO —] Quito ACCIONISTA Casado 
TUQUERES CARLOS- - ! 
HUMBERTO 

1714748124 TANDAZO POGO Quito ACCIONISTA Soltero , 
JOSE ARMANDO 

1712407327 GÓMEZ ARAUJO Quito ACCIONISTA Soltero | 
MANUEL ENRIQUE 

1712785060 PARREÑO Quito ACCIONISTA Casado 
TOAPANTA LUIS 
FERNANDO 

0201380920 GAVILANES Quito ACCIONISTA Casado 
BARRAGAN EDWIN | * 
JEOVANNY 

1002026316 REA ARIAS WILSON | Quito ACCIONISTA Casado 
HERNAN 

1718688839 SIVISACA AMBAS Quito ACCIONISTA Soltero 
LEONARDO DAVID 

1704926383 INAQUIZA Quito ACCIONISTA Casado 
CALDERON LUIS 
RAMIRO 

1707826283 MADRID POZO Quito ACCIONISTA Casado 
SEGUNDO RAMIRO 

1 X 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: A 23/05/2013 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA 
CANTÓN: K QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003125 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
RESOLUCIÓN: | , ¿2 

" $ a 

> ¿Elina 4dés 

N2 0214320   54 ntil dal Ce ANT MP. 10M. es 
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PLAZO: A TOS 

NOMBRE E DE COMPAÑÍA” E 4 TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR S.A. 

_ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: sb: >] QUITO 
7 ==. 7 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 1020,00   
  

- 5. DATOS ADICIONALES: 

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, Y ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL 
  

  

      
  

    

    

  

, AÑOS: 4RL:GG MV ' / 

) 
. | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

N . INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
> PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAHVA ENTE. : 

. e 

2 e” 
t FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(SÍ DEL MES DE JULIO DE 2013 , 

e : . ¿Aa E, 

N . a : : 
oo o 

o $ N / 

DR. RUBEN ENRI AGUIRRE LOPEZ 
» REGISTRADOR CANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DÉL REGISTRO: ÁV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

A du He 
¿an SiS, 

   
  

2% 5 39,"
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OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 3JiVos 

Quito, 26 SEP 2019 

Señores 

BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TAXI EJECUTIVO TAXCOUNTUR 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Fabes Y Agora?) 

Dra. Gladys Yugcha de Escobar 

SECRETARIA GENERAL, SUBROGANTE 
INTENDENCIA DE COMPANÑNIAS DE QUITO


